
RES. 2394/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004133 Ent. N° 3195/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la Licitación Pública Nº 07/2018, convocada para el llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo, para presentar propuesta a los efectos de implementar los equipos territoriales de atención familiar (ETAF) en el marco del Programa ‘Cercanías’, por el plazo de 12 meses, pudiéndose renovar por hasta 2 períodos de hasta 12 meses cada uno;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo  (publicaciones), al acto de apertura realizado con fecha 4 de abril de 2018, se presentaron las siguientes cooperativas u organizaciones: SUMANDO OPCIONES, COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN EDUCATIVO LABORAL (COOPEL), ASOCIACIÓN CIVIL CONVIVIR, SOY PORQUE SOMOS, VIDA Y EDUCACIÓN, CENTRO INTERDISCIPLINARIO DE ESTUDIOS SOBRE EL DESARROLLO – URUGUAY (CIEDUR) y COOPERATIVA DE TRABAJO LA MADEJA ;

 2) que se desestima la propuesta de la firma Cooperativa de Trabajo SUMANDO OPCIONES, por carencias sustanciales en el contenido de la propuesta no subsanables, respecto de la integración del equipo técnico presentado en su oferta. El total de horas propuesto por el equipo técnico es de 120 horas semanales, debiendo, de acuerdo a lo solicitado en el numeral 8 del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) cumplir cada equipo semanalmente 128 horas;
 3) que la Cooperativa de Producción EDUCATIVO LABORAL (COOPEL), posee carencias sustanciales en el contenido de su propuestas no subsanables, no cumpliendo la Cooperativa con el requisito, de que al menos 2 integrantes del equipo técnico deberán cubrir no menos de 30 horas semanales cada uno, contraviniendo su propuesta con los numerales 8 y 16.4.1 del PCP;
 4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación económica y técnica y conforme a los criterios de ponderación establecidos en el PCP (cláusula 21), aconseja adjudicar el procedimiento a las Cooperativas: Asociación Civil CONVIVIR por $ 3.404.400, Asociación Civil VIDA y EDUCACIÓN por $ 3.425.400 y Asociación Civil CENTRO INTERDISCIPLINARIO DE ESTUDIO SOBRE EL DESARROLLO  por $ 3.425.400, ascendiendo el monto total del llamado a $ 10.255.200 ;
 5) que consta Proyecto de Resolución, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, desestimando las propuestas presentadas por: COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN EDUCATIVO LABORAL (COOPEL) y COOPERATIVA DE TRABAJO SUMANDO OPCIONES, por los fundamentos expresados por la CAA, y aprobando los textos de los convenios a celebrarse;

 6) que se adjunta modelo de convenio a suscribirse  entre el MIDES y las distintas Organizaciones; 

                                       7) que la cláusula 34.6 del PCP referente al “Monto y Frecuencia de las Partidas”, expresa que: “El monto total de las partidas será transferido en tres partidas iguales, pagaderas la primera dentro de los 30 días posteriores a la suscripción del convenio, la segunda al cuarto mes de iniciadas las actividades y la tercera al octavo mes.”; lo que es recogido en el numeral 4º del Proyecto remitido y en la cláusula Tercera I) 1) de los convenios adjuntos;

  8) que consta documento de Afectación Nº 000070 de fecha 7 de febrero de 2018, etapa del gasto Afectación, Financiamiento 1.1 – Rentas Generales, Programa 401, Proyecto 104, Objeto del Gasto 554. Documento confirmado y suscrito por la Encargada del Área Financiero Contable del MIDES;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajusta a lo  dispuesto en los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
2) que, no obstante, la forma de pago prevista en la cláusula 34.6 del PCP, en el Proyecto de adjudicación y en los convenios a suscribirse, contraviene lo dispuesto por el Artículo 20, Numeral 2) del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar los convenios a suscribirse y el gasto derivado de los mismos, de acuerdo a lo expresado en el Considerando 2);
2) Comunicar al Contador Auditor; y

3) Devolver las actuaciones al MIDES.-

cr

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Licitación Pública No. 07/18 para el llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo, para presentar propuestas a los efectos de implementar los equipos territoriales de atención familiar en el marco del Programa “Cercanías”. 

Fundo mi voto discorde por considerar que la forma de pago propuesta no contraviene el Numeral  2 del art,20 del tocaf, el cual dice: “se entiende que los gastos se devengan cuando surge la obligación de pago por el cumplimiento de un servicio o de una prestación. 

En particular

(…)2)Para los gastos corrientes  y de capital, la recepción conforme del objeto adquirido o la prestación del  servicio contratado, sin perjuicio de la asignación anticipada de recursos, que se otorguen a proveedores con destino a una inversión  o a un gasto cuando ello estuviere  estipulado en las condiciones que establezca  la Administración”.

Entiendo que en este caso la Administración  actuante estipuló las condiciones de acuerdo a una forma de pago anticipada, necesaria a los efectos del correcto funcionamiento del contrato que se considera.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución de este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la causal de observación que luce en el Considerando 2).

La forma de pago prevista en el Pliego, se encuentra amparada por lo preceptuado en el Artículo 20 Numeral 2) del TOCAF. Efectivamente, dicha normativa permite la asignación anticipada de recursos que se otorguen a proveedores con destino a una inversión o a un gasto, si ello estuviese estipulado en las condiciones, como es el caso. 

Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente.”-

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Expreso mi voto discorde en con las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la L.P. N° 07/2018, convocada para el llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo, a los efectos de implementar equipos territoriales de atención familiar, en el marco del Programa “Cercanías”.

Disiento con el Considerando 4 en su interpretación del Art. 20 del TOCAF,  en el ítem 2 se establece taxativamente:

“…Sin perjuicio de la asignación anticipada de recursos que se otorguen a  proveedores con destino a una inversión o gasto, cuando ello estuviere estipulado en las Condiciones que establezca la Administración”

Este es el caso.”

